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BENITO JUÁREZ 
Q_ll"rn·t.-. nco - ·- t INSTITUTO DEL 

DEPORTE 

EL H. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ EL INSTITUTO DEL DEPORTE A TRAV5 DE LA 

COORDINACIÓN DE DEPORTE ADAPTADO CONVOCAN 

A TODA LA POBLACION CON DISCAPACIDAD Y PUBLICO EN GENERAL DEL MUNICIPIO DE 

BENITO JUÁREZ, A LA CARRERA INCLUSIVA PEDESTRE POR PAREJAS, QUE SE LLEVARÁ A 
CABO EN EL MARCO DEL OÍA INTERNACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

CONVOCAN 

El cual se llevar~ a cabo conforae a las bases de la presente convocatoria: 

1. - PARTICIPANTES 
• Categorias Deport istas con di5capacidad. 

SerJ obligatorl o e l Jn,:;c;rlblrse con unc,t o un <1compañant e sin discapacidad. la 

o el c~al fungir4 cs:-o su Qirc1a de cQllll>etencla , no importando genero ni edad 
del ac011pa~ante. 

• Catecorías Servi(ir,>rcs Publ icos DePQrtistas aodalidad Sin Discapacidad. 

Las y los participantes deber~n ser únicainente Servidores públicos Municipales,. 
dtj.. Gobierno~l Es!~ºº--9 , ~~Jguiet Insti¡u,c.i,ón P~.bljca, la participación de 
estas (os) coapet tdoras o co=petidores, será a ciegas (ojos vendados) por lo 

que será obl igator i o el inscribirse con una o un acompañante que fungirá como 

su guia, no :LJll)Or-tando género o edad. 

2. - INSCRIPCIONES 
• Estas quedarán ª blerta$ a partir de la publicación de la presente convocatoria, 

deberán ser regi st rados en la Coordi nación de Deporte Adaptado del Instituto 

del Deporte de l ~ni c ipl o ae Benito Juárez, de lunes a viernes, en horario de 

9 :00 a 16 :00 hrs. podrán ser lnscr !tos por la entrenadora (or), presidenta (e) 

de club, por la o el responsabl e de la escuela o pareja de competencia. 

3 . - COMITÉ TÉCNICO 
• Será el persona l de la Coordinac lón de Deporte Adaptado del Instituto del 

Deport e del Municipio de Benito Juárez el responsable de la organización del 

evento . 

4. - LUGAR SEDE 
• El evento se llevará a cabo el sábado 25 de novied>re de 2023 1 en punto de 

las 8 :00 hr s. En las ins talaciones de la Uni dad Deportiva José Maria Morelos 
(Toro valenzuela ), en la pista Ana Gabriela Guevara . 

s. - En este evento podrán participar deportistas con las siguientes Discapacidades 

y la modalidad sin discapacidad. 

sordos Disc . -i-Pará l isis Ci egos Síndrome down 
j__ Intelec tual_ cerebr~l_¡ _ _ J __ 

Motriz Modalidad sin 
di~apaci<!_ad_ 
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6 • - CA TaiORÁS, RAMA Y PRUEBAS 

Nº CA TEGClRÍA PRUEBAS RAM 
1 INF.~Il ~NOO DE 8 A 10 AÑ'.)S 200 KT. VARONIL Y FEll:NIL 
l IHF ..\..lfil L M 'l'OR DE 11 A 13 AÑOS 400 MT . VARONIL Y FE.IIENIL 
3 JUVENIL ~t«)R DE 14 A 1 6 AJOS 400 KT . VAROND.. Y FE.IEffil.. 
4 Jl.MNIL M~ DE 17 A. 19 At«>S 800 MT. VARONll. Y FE.PENIL 
3 U oRE DE 20 EN ADEL.uITE 800 KT . VARONIL Y FEfllEKil. 

WXW ID.AD SIN DISCAPACIDAD PARA SERVIDOORES PlE UCOS PUITCIPAL.ES 
Y DEL GOBIERNJ DEL ESTAOO 

Nº CA TEGORiA PRUEBAS RAM 
1 LIBRE 480 KT. A CIEGAS {OJOS VENlADOS) 

SERA NECESARIO PORTAR ~ PALIACATE 
( PAÑJELO ) PARA LA Ccw>ETEHCIA 

VARONIL Y FEPE.Nil. 

1 . - □ERRE DE INSCRIPOONES Y 
• Est as cerrarán el aiércoles 22 de novieabre en punto de las 12:00 hr-s. 

• No ha:brá inscripciones el día del evento. 

8. - JlllTA PREVIA: Esta se llevará a cabo el aiércoles 22 de novietit>re en punto d€ 
l as 17 hrs. en el salón de usos aílt.iples del Gialasio Ruchil Baxal. 

9 . -~ PARA DEPORTISTAS C<»t DISCAPACIDAD 

1. - copia de cc.probante de discapacidad en caso de ser necesario 
2.- copia dtl CURP actualizado, de l a cc:apetidora o coapetioor y coa:pañera {o) de 
coc;petencia. 
3.- firaa de fo~to de uso de imagen de la COIIQeti dora o el ca.petidor v ccr.oañera 
(o) de c~t encia. 
4. - carta de autorización de aa-dre, padre o tutor ( a ) adjuntando identificació., 
ofi c i a l del firaante , este requisito será necesario para s u acoapañante de 
ccapetencia si es Enor de edad. 

s. - Deportistas Servid()r.es Públicos , a:>dalidad sin disca-p,acidad copia de ClRP nuevo 
fora1t o y su guia ., 

10.- RECEPCIÓN DE OOClJIIENTAClÓN 
• Dicha docu=>entación ser a recibida y revisada en la COOJ"'dina-ción de [\~•~.t e 

Adaptaoo sin prorroga ni excepción al.gura, de ac:uerdn a la f-ec: h3 y lm~a 
señalad a . 

11 . - lMIFORl'tES 
• DE:berán presentarse con s hort, playera D-...aportiva y tenis. 

12. - JUECES 
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• Las o los Jueces serán validados y avalados por el Instituto del Deporte del 
Municipio de Benito Juárez . 

13 . - PREMIACIÓN 
• Se premiará con medalla de Participación a las (os) 25 primeros Deportistas de 

cada categoría con Discapacidad y su pareja o compañera (o) de competencia que 
lleguen a la meta. 

• En la categoría de Servidores Públicos. modalidad Sin Discapacidad. (carrera 
a ciegas) ojos vendados, Se premiará con medalla de participación a las (os) 
primeros 25 lugares de la rama femenil y 25 lugares de la rama varonil, más 
sus respectivas (os) guías, que lleguen a la meta. 

• Medalla a Primer lugar de cada categoría. 

7.- SERVICIO MÉDICO 
• Se contará con el servicio de primeros auxilios . 
• Los gastos médicos mayores correrán por cuenta de cada participante. 

7.- TRANCITORIOS 
• Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité organizador. 

A T E N T A M E N T E 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ 

20 21-20 i4 
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